
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto interlocutorio No. 341 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTALORA 
 

Medio de Control: GRUPO 

Expediente: 76001-23-33-000-2016-01441-00 

Demandante:  Marden Chirimia Chamapurro y otros 

fjhurtado@hurtadogandini.com 

hurtadolanger@hotmail.com 

litigio@hurtadogandini.com 
oarango@hurtadogandini.com 

info@grupohisca.com 

Demandados: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

deval.notificacion@policia.gov.co 

luis.jaimes0079@correo.policia.gov.co  

Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
notificaciones.cali@mindefensa.gov.co 

marco.benavides@mindefensa.gov.co 

coordinadormebe@gmail.com  
Nación – Ministerio de Defensa – Armada Nacional – Dirección 

General Marítima 
notificaciones.cali@mindefensa.gov.co  

Nación- Ministerio de Defensa -Fuerza Aérea  
notificaciones.cali@mindefensa.gov.co 

Vinculados Departamento del Valle del Cauca 
njudiciales@valledelcauca.gov.co 

sant157@hotmail.com  
Distrito de Buenaventura 

dir_juridico@buenaventura.gov.co 

sonia-mosquera@hotmail.com  
sonia.mosquera@yahoo.com   

notificaciones_judiciales@buenaventura.gov.co   
Departamento Administrativo para la prosperidad social  

notificaciones.juridica@prosperidadsocial.gov.co 

juan.herrera@prosperidadsocial.gov.co   

Unidad de Atención y Reparación Integral a las víctimas - AURIV 
notificaciones.juridicaUARIV@unidadvictimas.gov.co 

leidy.ostos@unidadvictimas.gov.co 

Asunto Decreta prueba de oficio  

 

 
Providencia discutida y aprobada en Sala y Acta de la fecha. Convocatoria 

No. 046 del 05 de septiembre de 2022.  
 
 

I. ASUNTO 
 

Pendiente el presente proceso para proferir sentencia, la Sala considera 
necesario dar aplicación a lo previsto en el artículo 213 del CPACA. 
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El decreto oficioso de pruebas procede en el curso de cualquiera de las 

instancias del proceso, siendo una facultad discrecional del juzgador cuya 
finalidad consiste en “el esclarecimiento de la verdad” y “esclarecer puntos 

oscuros o difusos de la contienda”, así como en hacer eficaz el derecho de 
acceso a la administración de justicia (o tutela judicial efectiva) de un 
extremo de la litis, y el derecho de defensa, por el otro.  

  
Esta facultad permite al juez la búsqueda del acceso material a la 

administración de justicia y a la verdad; tal como ha sido refrendado por la 
Corte Constitucional1.  

  
En el presente asunto los accionantes en calidad de miembros de la 
comunidad indígena Wounaan que habita a orillas del río San Juan, 

persiguen el reconocimiento y pago de perjuicios con ocasión del 
desplazamiento forzado ocurrido en el mes de septiembre de 2014, del que 

fueron víctimas un grupo de más de trescientas personas.  
 

La apoderada del Distrito Especial de Buenaventura en sus alegaciones da 
a conocer que una de las testigos en su declaración hizo mención a que 
previamente en otro despacho judicial declaró sobre estos hechos, además 

aporta copia de la sentencia proferida el 2 de marzo de 2022 en segunda 
instancia por el Consejo de Estado, en la acción de grupo radicada bajo el 

No. 76001-23-33-000-2017-01845-01 (64094) (AG), siendo demandante la 
Comunidad Unión Aguaclara, Chachajo y Chamapuro del pueblo indígena 

Wounaan y demandados el Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, y 
otros, en la que figura en la síntesis del caso, que se trata de: 
 

 “centenares de indígenas Wounaan se desplazaron forzosamente. Pese a 
las repetidas Alertas Tempranas, la fuerza pública no previno el 
desplazamiento. En Buenaventura se puso en riesgo su pervivencia física 
y cultural por la inadecuada e insuficiente atención. Regresaron sin 
condiciones de seguridad y dignidad.” 

 
Se observa que, en esta providencia en el acápite denominado “Posición de 

la parte demandante” se indica que el pueblo indígena Wounaan que habita 
el bajo San Juan ejercieron acción de grupo, “por todas las acciones y 

omisiones en las que incurrieron y que dieron origen al desplazamiento 
forzado de las comunidades indígenas demandantes, sus retornos sin 
garantías, su actual condición de confinamiento y la grave situación 

humanitaria padecida y las violaciones a los derechos humanos que aún los 
mantienen en riesgo de desplazamiento forzado”. El desplazamiento ocurrió 

los días 24 de septiembre y 29 de noviembre de 2014.” 
 

Así las cosas, ante la existencia de un proceso de contornos similares, se 
dispondrá que el Despacho No. 5 del Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca, remita copia digital de la acción de grupo Radicada No. 76001-23-

33-000-2017-01845-00, ello con el fin de dilucidar la existencia o no de la 
cosa juzgada o el fenómeno del agotamiento de jurisdicción.  

 
Igualmente, atendiendo a lo ordenado en la parte resolutiva del fallo de 

segunda instancia, se ordenará al FONDO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS COLECTIVOS, certifique si los aquí accionantes que integran 
el grupo hacen parte del censo realizado por la Defensoría del Pueblo en 

Buenaventura y si se les pagó la indemnización de perjuicios equivalentes a 
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50 SMLMV ordenada por el Consejo de Estado en la sentencia de segunda 

instancia.1  
 

En consecuencia, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, Sala de 
Decisión, 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR, de oficio, las siguientes pruebas: 

 
1.1. SOLICITAR al Despacho No. 5 del Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca, remita copia digital de la acción de grupo Radicada No. 76001-23-

33-000-2017-01845-00. 
 

1.2. ORDENAR al FONDO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
COLECTIVOS, remita en el término máximo de diez (10) días, certificado en 

el que informe si los aquí accionantes que integran el grupo en la presente 
acción cuyo listado se anexa a continuación, hacen parte del censo realizado 
por la Defensoría del Pueblo en Buenaventura y si se les pagó la 

indemnización de los perjuicios equivalentes a 50 SMLMV ordenada por el 
Consejo de Estado en la sentencia de segunda instancia proferida dentro de 

la acción de grupo radicada bajo el No. 76001-23-33-000-2017-01845-00. 
 

 
1 Entre otras ordenes, esta providencia, resolvió: 
 
“PRIMERO: REVOCAR la Sentencia de 22 de abril de 2019 proferida por el Tribunal Administrativo del Valle 
del Cauca, y en su lugar, DECLARAR LA RESPONSABILIDAD DEL MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO 
NACIONAL, el DISTRITO DE BUENAVENUTRA (sic) y la UARIV por los daños padecidos por el pueblo indígena 
Wounaan de las comunidades de Chachajo, Chamapuro y Aguaclara desplazados a Buenaventura el 24 de 
septiembre y el 29 de noviembre de 2015. 
 
 “SEGUNDO: CONDENAR AL MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL, al DISTRITO DE 
BUENAVENTURA y a la UARIV a indemnizar los perjuicios inmateriales declarados en esta Sentencia a los 
demandantes. Se pagará 50 SMLMV a cada indígena Wounaan de Chachaho, Chamapuro y Aguaclara 
censado por la Defensoría del Pueblo en Buenaventura por el desplazamiento ocurrido el 24 de septiembre y 
el 29 de noviembre de 2015. 

 
TERCERO: consecuencia de la orden anterior, SE ORDENA AL DEL MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO 
NACIONAL, al DISTRITO DE BUENAVENTURA y a la UARIV, a ENTREGAR AL FONDO PARA LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS COLECTIVOS, el equivalente a 20.250 SMLMV dentro de los 10 días siguientes a la 
ejecutoria de esta Sentencia. Con cargo a ese monto se pagarán las indemnizaciones de los integrantes del 
grupo, según lo indicado en esta Sentencia y respetando lo dispuesto en el artículo 65-3 de la Ley 472 de 
1998. Se indemnizarán máximo 405 individuos. Se ORDENA a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO que asegure al 
FONDO el acceso al Censo de las víctimas del desplazamiento por el que se impuso esta condena. Una vez 
finalizado el pago de las indemnizaciones individuales, el FONDO PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 
COLECTIVOS DEVOLVERÁ el dinero sobrante a la entidad demandada, en cumplimiento de lo DISPUESTO 
en el artículo 65.3 de la Ley 472 de 1998.” 
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SEGUNDO: ASIGNAR el deber de colaboración en el recaudo de la prueba 
al apoderado de la parte accionante, quien realizará las gestiones necesarias 

y efectivas para incorporar las pruebas en el término de 10 días, so pena de 
multa por desacato a orden judicial. Si un particular o servidor público 
obstaculizan esa gestión deberá informarlo, señalando nombre completo, 

cargo y correo electrónico, para iniciar el incidente contra él. 
 

TERCERO: INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 
el canal oficial para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA 

VIRTUAL de Samai.  
 

Para radicar memoriales debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse 
al módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Memoriales 

y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario 
respectivo anexando copia del documento de identidad que acredite su 

calidad dentro del proceso y cargar los archivos con destino al proceso 
en los formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada 

archivo: 20 MB.   
   
En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI 

acceso a ventanilla virtual.webm   
   

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/achamorb_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQqrkr0wE9lEuGuRAanNTeEBfei9TWxBQEuBDTKB_yWhsA?e=xMXxbY
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Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales 

en el correo 
electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co., 

identificando la radicación completa del expediente, el magistrado 
ponente, el medio de control, las partes y el asunto so pena de no 
gestionar el memorial.  

 
Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG so pena de 

multas. (Remitir con copia de los memoriales a los correos electrónicos de 
los demás sujetos procesales) 

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Providencia discutida y aprobada en Sala Virtual de la fecha, según 

consta en acta que se entrega a la Secretaría de la Corporación por 
medios virtuales y suscrito electrónicamente en la plataforma 

http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede corroborar 
su autenticidad.  

 

Los Magistrados, 
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